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COPYRIGHTS 

 

© 2014 Registro Civil. Reservados todos los derechos. A excepción de 
lo permitido por la ley, ninguna parte de este documento puede ser 
reproducida en cualquier forma o por cualquier medio, electrónico o de 
otro tipo, sin el consentimiento previo por escrito de Registro Civil. La 
información contenida en este documento está sujeta a cambios sin 
previo aviso. 

 

 

CONFIDENTIAL 

 

Este documento es confidencial y se le da a usted en confianza. Usted 
sólo podrá utilizar la información que contiene para el propósito que fue 
proporcionada. El acceso debe ser restringido a sus empleados y 
asesores profesionales que necesitan acceso para los fines 
especificados. Usted no debe divulgar o de otra manera utilizar la 
información que contiene excepto cuando sea requerido por la ley o en 
los que la información se ha convertido legalmente conocimiento 
público. 

 

NOTICE 

 

Este es un documento controlado. El acceso no autorizado, copia, 
duplicación o uso para un fin que no sea para el que está destinado, 
están prohibidas. 

Todas las marcas comerciales que aparecen en el documento se han 
utilizado únicamente con fines identificativos y pertenecen a sus 
respectivas empresas. 
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1. OBJETIVOS 
 
Describir las especificaciones técnicas del envío de la información por parte del 

REQUIRIENTE para el servicio de validación masiva de datos. 

 

2. ALCANCE 
 
Describir el tipo de archivo que debe ser remitido a la Unidad de Gestión Tecnológica para el 

servicio de validación masiva. 

 

Describir los errores comunes al remitir la información para validación de datos para que el  

REQUIRIENTE, envíe en el formato especificado en este documento. 
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3. Especificaciones Técnicas para envío de Información 
 

3.1 FORMATO DEL ARCHIVO 
 
El archivo remitido por la entidad debe ser un archivo tipo texto (.txt) el  nombre deberá 

especificarse en la Ficha Técnica: datos_a_validar.txt  

 

3.2 TIPOS DE DATOS ENVIADOS 

3.2.1 Número de Cedula 

Si el archivo contiene solo números de cédula,  el archivo debe contener 1 COLUMNA que  

debe contener los números de cédula completos (10 dígitos) sin caracteres especiales 

espacios en blanco. 

Ejemplo: 1715677884 

 

3.2.2 Número de Cédula,  Apellidos y Nombres 

Si el archivo contiene números de cedula y apellidos y nombre, el archivo debe contener 2 

columnas separadas por el carácter especial TAB 

Primera columna: debe contener los números de cédula completos (10 dígitos) sin 

caracteres especiales y sin espacios en blanco.  Ejemplo: 1715677884  

Segunda Columna: debe contener el nombre del ciudadano unido y cada palabra separada 

por un espacio en blanco en el orden: APELLIDO PATERNO + APELLIDO MATERNO + PRIMER 

NOMBRE + SEGUNDO NOMBRE.  Entre apellidos y nombres debe tener un máximo de 50 

caracteres. 

 Ejemplo: TORRES GARCÍA MARIO ALBERTO   

 

3.3 Problemas en formato del archivo 

El archivo para la validación  debe estar en el formato correcto, de lo contrario se obtendrán 

errores en la validación debido a problemas como: 

 3.3.1 Los registros deben estar separados por un TAB, no se puede usar otros signos como 

por ejemplo: / |  
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Figura 1 Formato con espacio en blanco, caracter especial 

 
3.2.2. Cuando la primera columna empieza con un TAB (debe empezar con el número de 
cédula). No puede empezar con espacios en blanco ni con otros caracteres.  
 

 
Figura 2 TAB antes del número de cédula 

 
3.2.3. No se debe enviar  registros nulos (línea en blanco):  
 

 
Figura 3 Línea en blanco en el registro 
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3.2.4. La cédula no debe contener más de 10 dígitos y no puede contener caracteres que no 
sean numéricos:  
 

 
Figura 4 Número de cédula con más de 10 dígitos 

 

3.2.5.No pueden estar  en una misma línea 2 registros a validar:  
 

 
Figura 5 Dos registros en una misma línea 

 
 
 

3.2.6. El tamaño de los apellidos y nombres no puede acceder los 50 caracteres. 
 
 

 
Figura 6  Los apellidos y nombres tienen más de 501 caracteres 
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3.2.7 El número de cédula ni los nombres no debe empezar con uno o varios espacios en 

blanco:  
 

 
Figura 7 El registro empieza con espacio en blanco 

 

Cuando el resultado de la validación sean archivos vacíos o validados de manera incompleta, 

será porque el archivo a validar no cumple con el formato correcto.  

En caso de errores en la validación, el Registro Civil, Identificación y Cedulación no puede 

incurrir en revisar registro por registro donde se encuentra el error de formato, será 

responsabilidad del cliente que antes de la validación el archivo se encuentre en el formato 

correcto:  

 

 
Figura 8 Formato correcto  

4. Recomendaciones: 
 

 La información que contiene el CD debe detallarse en la Ficha Técnica que se remite 

en la cual consta: el nombre del archivo, los campos que se entregan y los campos 

que se requiere que se retornen. 

 Los resultados de la validación serán entregados mediante Acta  Entrega-Recepción 

firmada por un delegado de la entidad para recepción de esta información   y un 

representante de la DIGERIC  


